
  

DEKORTRUCS.A. ¿Ga 
Guayaquil, 19 de noviembre del 2013 z    
Señora: 

MARIA PAULINA VALLE REYES 

Ciudad. 

Estimada Señora: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 

DEKORTRUC S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 29 de 

octubre del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, 19 de noviembre del 2013 

Atentamente, 

7 
x 

ENRIQUE GIOVANNY ALBAN GARCIA 

Presidente ad-hoc de la junta 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía DEKORTRUC S.A., para el 

cual he sido elegido.- Guayaquil, 19 de noviembre del 2013.- 

  

¡A PAULINA VALLE REYES 

GERENTE GENERAL 

> 

DOY FE: Que esta fotocopia « 
Igual al “pera original. 

Cc 2013 

  

Nacionalidad: ecuatorlana Guaya quil, 
Cédula de Ciudadanía: 0915899660 

    7 4 Alava Notaria Lupiente Encar id : Otaria Vigos'ma Primera del Cantón Guayaaólf 

 



.A Registro Mercantil de Suayaqui 

    Páhiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
ayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

   
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía : 

  

DEKORTRUC $S.A., a favor de MARIA PAULINA VALLE REYES, de E 
fojas 11.174 a 11.176, Registro de Nombramientos número 3.620. : 

ORDEN. $6006 

UANL 

: ARAU AQUA 
BARI : a - E 

VIRAL E REGISTRADORA MERCANTIL d 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) E 

Guayaquil, 10 de diciembre de 2013 ; 

REVISADO Po 

me
rc
a 

; La responsabilidad sobre la veracidad y “autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este ee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Páblicos. 
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